
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 13 de diciembre de 
2023, Informe, A su despacho el presente proceso informando que se libró 
mandamiento de pago (Doc.01 - F.24 al 29) el día 4 de febrero de 2020 por la suma 
de $42.255.745,00.  
 
Que se surtió la notificación personal por parte de este Despacho el día 23 de 
noviembre de 2023 al correo electrónico de la entidad ejecutada, 
notificacionesalcaldiadistrital@santamarta.gov.co,  sin que esta presentara 
excepciones de mérito. Por ende, fenecido el término legal para excepcionar el auto 
en cuestión, es pertinente seguir adelante con la ejecución. Provea.  
 
 
Walter Herrera Castañeda. 
Escribiente. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR YUBIS MARINA BARROS PINTO 
CONTRA EL DISTRITO TURÍSTICO, CULTUTRAL E HISTÓRICO DE SANTA 
MARTA.  
 
RAD: 47-001-31-05-002-2019-00409-00 

 
Santa Marta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Como la parte ejecutada no propuso excepciones, sígase adelante con la ejecución.  
 
Manténgase el presente proceso en la secretaría hasta que las partes presenten la 
liquidación del crédito.  
 
Se fijan agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada en la suma de CINCO 
MILLONES SETENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($5.070.689,00) 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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